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Tras dicha intervención, el Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga dictó resolución aprobando 
liquidación de gastos INTV-1035-18 derivados de la intervención del siniestro nº 217/18 a su nombre por 
importe de 853,77 euros, por lo que con fecha 10 de febrero de 2021 presentó recurso de reposición que no 
le había sido aún resuelto.

Admitida la queja a trámite a los efectos de que por el Consorcio se diera una respuesta expresa al recurso, 
se solicitó se nos informara en relación a la diferencia que hubiera supuesto en cuanto a la exigencia de la 
tasa si el servicio de ese Consorcio de Bombero hubiera sido requerido por el Seprona o directamente por el 
112 o por el interesado.

Recibido el informe se nos comunica que “... a día 28 de mayo de 2021, se ha desestimado el recurso 
presentado en este organismo por el contribuyente … Así mismo confirmarle que el servicio a este Consorcio 
fue requerido directamente por el 112. No existiendo diferencia en cuanto a la exigencia de la tasa por haber 
sido requerida por otro organismo”.

A este respecto, el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal de Tasa por Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendio y Salvamento, viene a establecer que “No estarán sujeto a tasa los siguientes servicios: … d) Los de 
colaboración con los Cuerpos y Órganos de todas las Administraciones Públicas, siempre que sean debido 
a la falta de medios adecuados por parte del solicitante”.

A tenor del contenido del artículo transcrito, previa solicitud de ampliación del informe dado que el servicio 
fue “requerido directamente por el 112”, la respuesta recibida fue la notificación de la Resolución de la 
Presidencia del Consorcio, en la que se acuerda estimar el expediente de queja y reconocer que la liquidación 
que el Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga ha girado contra D. xxx no es ajustada a derecho en base 
a que se trata de un supuesto subsumible en el artículo 5 apartado c) «Los servicios prestados a semovientes 
en situación de peligro» de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento del CPBMA. Por lo tanto procede la estimación de la queja y devolución de ingreso 
indebido.

1.8.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.8.3.1. Actuaciones de Oficio
En este ejercicio de 2021, referidas a las materias del presente capítulo, se han iniciado las quejas de 

oficio que se detallan a lo largo del epígrafe.

Así en materia de justicia citamos:

Quejas de oficio dirigidas a los Juzgados Decanos de los partidos judiciales de cada una de las provincias 
andaluzas, a las Audiencias Provinciales y a las Delegaciones Territoriales de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, referidas las medidas de reactivación en el 
ámbito de la Justicia tras el colapso judicial agravado por la COVID-19:

Provincia de Huelva: queja 21/0169,

Provincia de Cádiz: queja 21/0170

Provincia de Córdoba: queja 21/0171,

Provincia de Jaén: queja 21/0172,

Provincia de Málaga: queja 21/0173,

Provincia de Almería: queja 21/0174,

Provincia de Granada: queja 21/0175
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-la-justicia-en-la-provincia-de-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-la-justicia-en-la-provincia-de-cadiz
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-la-justicia-en-la-provincia-de-cordoba
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-la-justicia-en-la-provincia-de-jaen
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-justicia-en-la-provincia-de-malaga
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-la-justicia-en-la-provincia-de-almeria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-la-justicia-en-la-provincia-de-granada
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Provincia de Sevilla: queja 21/0176.

Queja 21/3781, dirigida a la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de la Junta de Andalucía en Cádiz y la Dirección General de la Oficina Judicial y Fiscal de la Junta 
de Andalucía, relativa a la denegación de medios personales para paliar el déficit de funcionamiento en 
los Juzgados de Barbate.

En materia de Memoria Democrática interesó a esta Defensoría conocer el cumplimiento de la Ley 
2/2017 de 28 de marzo, en cuanto a la eliminación de elementos aún no retirados, contrarios a la Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía (artículo 32). Para ello se inició una actuación de oficio a cada uno 
de los municipios de Andalucía de más de 20.000 habitantes así como a las Diputaciones Provinciales en 
relación a los de inferior población.

Provincia de Sevilla: Queja 21/0007,

Provincia de Cádiz: Queja 21/0008,

Provincia de Córdoba: Queja 21/0009,

Provincia de Jaén: Queja 21/0010,

Provincia de Málaga: Queja 21/0011,

Provincia de Granada: Queja 21/0012,

Provincia de Almería: Queja 21/0013,

Provincia de Huelva: Queja 21/0015,

1.8.3.2. Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no aceptadas

1.8.3.2.1. Colaboración de las Administraciones

En cuanto al grado de colaboración en materia de justicia se ha constatado que los órganos requeridos 
han ganando agilidad y rapidez en ofrecer las informaciones necesarias para conocer y dilucidar los 
motivos de las quejas que nos plantean las personas y entidades.

Es cierto que las materias de las quejas que se relatan en este Capítulo suponen definir distintos ámbitos 
competenciales y que presentan niveles de relación diferentes, lo que dificulta una común opinión.

En el caso concreto de los expedientes para analizar las medidas de reactivación en el ámbito de 
la Justicia tras el colapso judicial agravado por la COVID-19, de los 85 Decanatos requeridos, las 8 
Audiencias Provinciales y las 8 Delegaciones Territoriales, se ha recibido informe de la casi totalidad de 
los órganos -restan un 9,9%-.

Una cuestión que no se reproduce en el ámbito local ya que el 21,8% de los ayuntamientos requeridos 
en el contexto de las quejas de oficio referidas a la eliminación de elementos aún no retirados contrarios 
a la Memoria Democrática de Andalucía no han remitido informe.

Tras las gestiones realizadas se constata que las no colaboraciones suelen estar originadas por la falta 
de recursos humanos de los órganos requeridos.

A destacar la colaboración del Consejo General de Poder Judicial y Defensor del Pueblo Estatal que 
nos mantienen oportunamente informados. El primero de ellos dando cuenta de las conclusiones de los 
expedientes de dilaciones judiciales que se les remite y en el caso del DPE de las actuaciones realizadas 
en aquellas quejas que siendo de su competencia han tenido entrada a través de estas Defensoría.

1.8.3.2.2. Resoluciones no aceptadas

Todas resoluciones emitidas en 2021 han sido aceptadas.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-reactivacion-en-el-ambito-de-la-justicia-en-la-provincia-de-sevilla
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/hemos-pedido-informacion-sobre-la-situacion-de-los-juzgados-de-barbate-en-cadiz
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-6
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-5
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-4
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-3
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-2
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-1
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria-0
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-elementos-aun-no-retirados-contrarios-a-la-ley-de-memoria
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